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Del 15 al 19 de abril del 2024 

                         BS  16/24 
 

 
De acuerdo con la fracción IV del Artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores que 
terminen la relación laboral por incapacidad física o mental, tienen derecho a una liquidación por 
parte del patrón, tema que abordamos en el punto 2.1.  
 
 
 
C O N T E N I D O 
 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

2. Tópicos diversos. 
 

Liquidación por una incapacidad física o mental o inhabilidad manifestada por el trabajador 

 
3. Tesis y jurisprudencias. 

Subcontratación laboral. La omisión de precisar la forma en que debe ser resguardada la 
firma electrónica a que hace referencia el artículo octavo, punto 1, inciso a), del acuerdo 
para el registro de personas que prestan servicios o ejecuten obras especializadas, no 
implica una violación al derecho a la privacidad y a la protección de datos personales. 

 

 

4. Consulta de indicadores en: 

 

http://www.garciaaymerich.com 
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1. PRINCIPALES PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

1.1 Viernes 19 de abril de 2024. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al 
periodo que se especifica. 

 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5723937&fecha=19/04/2024#gsc.tab=0 

 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5723938&fecha=19/04/2024#gsc.tab=0 

 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5723939&fecha=19/04/2024#gsc.tab=0 

 

1.2 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 

Durante la semana el Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las 
operaciones en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, así como las tasas 
de interés interbancarias de equilibrio a 28, 91 y 182 días. 
 
 

Día de 
Publicación 

Tipo de Cambio 
en pesos por 

Dólar de EEUU 

TIIE a 
28 días 

TIIE de 
91 días 

TIIE de 
182 días 

TIIE de 
fondeo a un 

día hábil 

15-Abr-2024 16.6693 11.2488 11.4235 11.5815 11.03 

16-Abr-2024 16.6815 11.2407 11.4029 11.5604 11.01 

17-Abr-2024 17.0252 11.2445 11.3926 11.5498 11.00 

18-Abr-2024 16.9948 11.2450 11.3926 11.5498 11.00 
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19-ABR-2024 17.1145 11.2465 11.3926 11.5498 11.00 

 
 
 

2. Tópicos Diversos. 
 

2.1. Liquidación por incapacidad física o mental o inhabilidad manifestada por el 
trabajador 

Existen diversas causas por las cuales se puede terminar la relación de trabajo, entre ellas 
se encuentra la fracción IV del artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo referente a la 
incapacidad física o mental o inhabilidad del trabajador. 

Artículo 53. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

I. El mutuo consentimiento de las partes. 
II. La muerte del trabajador. 
III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del capital, de 

conformidad con los artículos 36, 37 y 38. 
IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que 

haga imposible la prestación del trabajador. 
V. Los casos a que se refiere el artículo 434. 

 
La liquidación que le corresponde a los trabajadores que terminaron su relación laboral de 
acuerdo con la fracción IV del artículo 53 de la LFT se integra con lo siguiente:  
 
Indemnización y Prima de antigüedad. 
 
Artículo 54. En el caso de la fracción IV del artículo anterior, si la incapacidad proviene 
de un riesgo no profesional, el trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de 
salario y doce días por cada año de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
162, o de ser posible, si así lo desea, a que se la proporcione otro empleo compatible con 
su aptitud, independientemente de las prestaciones que le correspondan de conformidad 
con las leyes. 

 
Vacaciones. 
 
Artículo 76. Las personas trabajadoras que tengan más de un año de servicios disfrutarán 
de un periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a doce 
días laborables, y que aumentará en dos días laborables, hasta llegar a veinte, por cada 
año subsecuente de servicios. A partir del sexto año, el periodo de vacaciones aumentará 
en dos días por cada cinco de servicios. 
 
Artículo 79. Las vacaciones no podrán compensarse con una remuneración. Si la relación 
de trabajo termina antes de que se cumpla el año de servicios, el trabajador tendrá derecho 
a una remuneración proporcionada al tiempo de servicios prestados. 
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Prima Vacacional. 
 
Artículo 80. Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por 
ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período de vacaciones. 
 
Aguinaldo. 
 
Artículo 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse 
antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo menos. Los 
que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se encuentren 
laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague 
la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera 
que fuere éste.  
 
 
En resumen, le corresponde al trabajador lo siguiente: 
 
1.- Indemnización correspondiente a un mes de salario. 
2.- Doce días por cada año de servicios (prima de antigüedad) 
3.- Parte proporcional de vacaciones  
4.- El 25% de las vacaciones (prima vacacional) 
5.- Parte proporcional de Aguinaldo 

 
 
 

3. TESIS Y JURISPRUDENCIAS. 

Subcontratación laboral. La omisión de precisar la forma en que debe ser 
resguardada la firma electrónica a que hace referencia el artículo octavo, punto 1, 
inciso a), del acuerdo para el registro de personas que prestan servicios o ejecuten 
obras especializadas, no implica una violación al derecho a la privacidad y a la 
protección de datos personales. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra el Acuerdo referido, 
en específico, respecto del artículo octavo, punto 1, inciso a), que establece como requisito 
proporcionar en la plataforma informática la firma electrónica vigente. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que la omisión de precisar la forma en que debe ser resguardada la firma electrónica a que 
hace referencia el artículo octavo, punto 1, inciso a), del Acuerdo por el que se dan a conocer 
las disposiciones de carácter general para el registro de personas físicas o morales que 
presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas a que se refiere el artículo 
15 de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
mayo de 2021, no transgrede el derecho a la privacidad y a la protección de datos 
personales. 
 
Justificación: Si bien en términos del citado artículo octavo, punto 1, inciso a), las personas 
físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas y 
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estén interesadas en registrarse en el Padrón Público de Contratistas de Servicios 
Especializados u Obras Especializadas, deberán cumplir con diversos requisitos y 
requerimientos, entre los cuales se encuentra el de proporcionar su firma electrónica 
vigente, ello no implica que se faciliten los datos relativos a contraseñas o algún otro 
elemento que podría derivar en un uso indebido de dicho medio de identificación. Lo anterior, 
ya que tal como se advierte de la página de Internet de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, dicho elemento se constituye en un requisito sólo para acceder al portal de la 
Secretaría para solicitar el registro respectivo, a través de un archivo seguro y cifrado que 
tiene la validez de una firma autógrafa, que permita identificar a la persona física o moral 
que va a realizar el trámite, mas no así en la obligación de proporcionar información que 
pudiera comprometer la seguridad y la privacidad del titular de la firma electrónica. 
 
Segunda sala. 
 
Amparo en revisión 687/2022. Portal Dinámico, S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretarios: 
Illiana Camarillo González, Fanuel Martínez López, Elizabeth Miranda Flores, Luis Alberto 
Martínez Díaz y Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 88/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Nuestros servicios: 
  
 Contabilidad General  Cursos de Capacitación 

 Consultoría Fiscal  Devoluciones de Impuestos 

 Consultoría Corporativa  Asesoría Financiera 

 Contadores Bilingües  Organización Contable 

 Comercio Internacional  Organización Administrativa 

 Defensa Fiscal  Auditoría Financiera-Fiscal 
 Programas de Maquila  Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 
Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 
referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 
circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 
asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 
tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento.  
 
El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 
cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación 
de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda 
contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir 
cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 
 
Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 
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Nora Isabel Meza Barba 
Ana Laura Rodríguez Muñoz 
Gabriela Jiménez Frausto 
Juan K. Gutiérrez Méndez 


